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Quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: BBVA COLOMBIA 
EJECUTADO: DENISSE ASTRID RAMOS ROMERO 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00146-00 
 
En atención a la solicitud del señor ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, en su 
condición de apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, en la cual solicita se decrete las medidas cautelares de embargo y 
secuestro de los dineros y acciones que tenga o llegare a tener la demandada en 
las entidades financieras, BANCAMIA  Y  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA 
S.A., en consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros, cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes y CDT que tengan o llegare a tener la demandada  DENISSE 

ASTRID RAMOS ROMERO identificada con cedula de ciudadanía No. 40.404.989, 

en las entidades financieras, BANCAMIA  Y  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA 

S.A. Limítese la medida hasta la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MULLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE SEISCIENTOS TRECE PESOS 

MCTE ($276.697.613,00), y dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del 

numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., constituyendo un certificado de depósito y 

ponerlo a disposición del juez competente dentro de los tres (03) días siguientes al 

recibido de la presente comunicación en la cuenta de depósitos judiciales No. 

200012031005 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. Por secretaria 

líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 
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